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En relación con la pregunta de referencia, se informa que la distribución del 
número de beneficiarios del bono social de electricidad ha experimentado un 

crecimiento desde la aprobación del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que 
se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de 

protección para los consumidores domésticos de energía eléctrica. No obstante, el 
cálculo del número de beneficiarios en el año 2017 se ve afectado por la convivencia de 

ambos bonos. 
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